
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022. A 
despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el abogado 
FERNAN VALENCIA ÁLVAREZ aceptó su designación como curador ad litem. 
Sírvase proveer. 
 

                                                                                        
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
Secretaria  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 612 

Santiago De Cali, Treinta y uno (31)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que el abogado FERNAN VALENCIA ÁLVAREZ  identificado 
con la C.C No. 16.625.941 y T.P No. 54.142 del C.S.J aceptó el cargo de curador ad 
litem para representar a la señora MARIA OSIERI REINA DE SEPÚLVEDA, 
notificándose del auto admisorio 1311 del 13 de noviembre de 2019 así como de la 
providencia que lo designó como curador ad litem auto No. 2052 del 30 de agosto de 
2021.  
 
En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado FERNAN 
VALENCIA ÁLVAREZ  , identificado con la C.C No. 16.625.941 y T.P No. 54.142  del 
C.S.J, para que actúe como curador ad litem de la señora MARIA OSIERI REINA DE 
SEPÚLVEDA. 
 
 
SEGUNDO: PRACTICAR de manera inmediata la notificación del auto admisorio 
de la demanda y del que ordenó su designación, al curador ad litem para que 
represente los intereses de la señora MARIA OSIERI REINA DE SEPÚLVEDA.   
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
El Juez, 
 
 
 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº  75  del día de hoy    01/06/2022. 
 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
                                   SECRETARIA 


